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JUNTA DE GOBIERNO: Decano- 
Presidente: O.  Ignacio de A ld ám a  
Elorz. — Secretario: D . Rafael M a rtí­
nez H iguera. — Vicesecretario: D on  
Francisco  de A . Iñíguez.—Contador: 
D. A ntonio M araá P ra t .—Tesorero: 
D . Fernando A rzad u n .—Vocales Es­
tado: D, M iguel ü u rá n  S alg ad o ,— 
Diputación:D . A lberto G allego G a r­
cía. — Municipio: D. G asp ar Blein  
Z arazaga. — Provincias; D A ndrés  
Ceballos y  D . José M aría  M orcillo  
V illar. I De libre elección: D . José  
M anuel Bringas, D. G onzalo de 
C árd en as, D . A dolfo López D uran  

y D . Ju liá  n L agu na S erran o.

D ELEG ACIO N ES: A V I L A iP ,,  D . G regorio  M arañ ón . — S ., (vacante). -  T , ,  D . A lberto  
G allego G arcía . B A D A J O Z : P ,, D . Rodolfo M artí nez.— S ., D . L uis M orcillo .—  
T ,, D . Rodolfo M artínez G onzález. B U R G O S : P .,  D  . José C alle ja  L ezan a. — S«, don 
A ndrés López de O cá riz . — F . ,D .  L uís M artín ez. C IU D A D  R E A L : P ,  (v a ca n te ).—
5 .,  D. M ateo  G a y a  P rad o. —T ., D , José A rias  Rodríguez B arb a. C U E N C A : P ., don  
E licio  G onzález M ateo .— S ., D . Ram ón B ru  de S ala . — F ., D , B ern ard o Fernández de las 
H eras. ^  C A C E R E S : P ., D. A ngel Pérez Rodríguez,—S ., D . Fran cisco  C alv o  T ra sp a -  
d irm e .—T .,  D . José López M u ñera. C U A D A L A J A R A i P .,  D . A urelio B o te lla .—
5 ., D . M ariano Rodríguez A vial A zcán aga . — T .,  (vacan te). S A N T A N D E R t P ., don
V alentín  R . L a v ín ,—S ., D . Jav ier J. R ian cL o. — T . ,  D. José R am ón S ierra  N ales. S E -  
G O V IA i P ., D . M arian o G arcía  Rodríguez.—^S., D . F ran cisco  C abello D od ero .—  
W'., D . Benito de C astro  Rueda. S O R lA i D . José M aría  B arb ero .—S., D . R am ón  
M a rtia re n a .—T ., (vacante), T O L E D O i P ., D . José G óm ez Luen go.— S .,p a c a n t e ) .—
T . ,  D . F iav ian o  R ey de V iñas, V A L L A D O L lD t P ., (vacante). — S ., D . C onstantino

C an d eira .—T ., D» Jacobo R om ero Fernán d ez.

S U M A R I O :

D isposiciones oficiales de la G a c e ta .— Cotni.sión de d ep u ración  profesion al.— V id a  co rp o ra tiv a : A c ta s .  

F o re n se s .— A lta s .— B a ja s .— F allecim ien to s .— A n u a rio  del A rq u ite c to .

Relación de disposiciones o fi­

ciales publicadas en la Gaceta  

de M adrid , desde el 15 de

m arzo a l 1 de a b ril de 1935

Gaceta del día 17 de marzo.— Orden del Ministerio de 

Comunicaciones creando, dependiente de la Subsecretaría 

de Comunicaciones, un Negociado denominado de Adqui­

siciones generales que tendrá a su cargo los asuntos que 

se expresan.

Con esta disposición se crea, asimismo dependiente de 

la Subsecretaría, una Junta denominada de Adquisiciones 

de la que forma parte un Arquitecto.

Orden del mismo Ministerio relativa a los asuntos que 

corresponden a la Oficialía Mayor de este Ministerio.

Por esta disposición se hace corresponder la trami­

tación y resolución de cuantos asuntos se refieren entre 

otros a. los qué se relacionan con la conservación de edi­

ficios.

Gaceta del día 22.— Orden del Ministerio de Instruc­

ción Pública disponiendo que el Tribunal de oposiciones 

a la plaza de Arquitecto-proyectista auxiliar del Arqui­

tecto-jefe de la Oficina Técnica de Construcciones de Es­

cuelas quede constituido en la forma que se expresa:

Presidente: don Modesto López Otero.

Suplente: don Teodoro de Anasagasti.

Vocales: don Lorenzo Gallego Llausás.

Don Antonio Palacios.

Don Mariano Serrano Mendicute.

Don Nicolás Arias Andreu.
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Suplentes : don Francisco de la Pezirela Ramírez.

Don Luis Bellido González.

Don Fernando Cánovas del Castillo.

Don Camilo Azpiazu Sainz.

Comisión de depuración pro­
fesional

8 de marzo de 1935.

Señor Decano-Presidente de la Junta de Gobierno del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid.

Enterada esta Comlisión del deseo de don Angel de 

la Morena de ser oído en el asunto de la provisión de la 

plaza de arquitecto municipal de San Lorenzo de El 

Escorial, tiene el honor de poner en conocimiento de esa 

Junta de Gobierno que esta Comisión entiende Concluso 

el procedimiento que en ella se pueda seguir con tal mo­

tivo.

El asunto ha entrado ahora en la fase ejecutiva de la 

única competencia de esa Junta de Gobierno, ya que el 

acuerdo unánime de la Comisión fué el sancionar la des­

obediencia a la prohibición del Colegio de presentarse al 

concurso, con tanto mayor motivo, pues, habrá de recaer 

la sanción en quien ha tomado ya posesión de la plaza.

debiéndosele ordenar pre.sente la dimisión o, en caso con­

trario, aplicarle la sanción acordada por esta Comisión 

en su Junta del 23 de enero del corriente año.

Se adjunta también la censura que por acuerdo de esta 

Comisión habrá de publicarse en el Boletín Oficial del 

Colegio con motivo de la denuncia hecha por el colegial 

señor Vaamonde en la Junta general del 10 de enero.

Lo que tengo el honor de poner en su superior cono­

cimiento.

E l  Secretario,

Firmado: Jos>é Fonseca Llamedo

8 de marzo de 1935.

En la Junta general del 10 de enero del corriente año 

denunció el colegial señor Vaamonde que el Decano-Pre­

sidente, don Ignacio de Aldama y Elorz, y el Vocal de la 

Junta don Adolfo López Durán se hallaban al descu­

bierto respecto de la obligación el abono del 2 por 100 al 

Colegio en sus honorarios profesionales.

No podiendo desentenderse esta Comisión, en virtud 

del artículo 39 de los Estatutos y 72 de los Reglamentos, 

de una denuncia hecha con tal publicidad, le ha dado el 

oportuno trámite, y del expediente instruido resulta lo 

siguiente:

El Decano-Presidente, según se desprende de los docu-
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mentos de la Contabilidad del Colegio, no sólo no adeuda 

nada a éste, sino que tiene contra él un saldo acreedor de 

.1.775 pesetas (mil setecientas setenta y cinco pesetas), mas 

los intereses de un anticipo de 1.500 pesetas, hecho en 19 

de agosto de 1932. De los citados documentos se archiva 

una copia auténtica en el correspondiente expediente.

Igualmente aparece sin confirmación alguna la denun­

cia formulada contra el señor López Duran, denuncia que 

se negó a concretar el señor Vaamonde, requerido a ello 

por escrito por la Comisión de Depuración Profesional, 

contestando, también por escrito, que la denuncia debía 

ser entendida con toda generalidad. Ignora la Comisión 

de Depuración Profesional el alcance exacto de estas pa­

labras ; lo que sí puede afirmar es que la cuenta corrien­

te del señor López Durán aparece también sin ¡a menor 

irregularidad ni atraso.

Al mismo tiempo que se coimplace esta Comisión en 

restablecer la verdad de los hechos, deshaciendo las acu­

saciones vertidas públicamente contra dos miembros de la 

Junta d:e Gobierno, ha acordado, en sus reuniones de 23 

de. enero y i de febrero, que al hacerse pública la reha­

bilitación de los señores A.kiama y López Durán se ma­

nifieste también el sentimiento con que ha visto la poco 

meditada conducta del señor Vaamonde, impropia de quien 

habiendo desempeñado cargos de responsabilidad en el 

Colegio de Arquitectos, estaba obligado, más que ningún 

otro, a abstenerse de cometer ligerezas, por no calificar-

las más duramente, que pueden ])oner en peligro el cré­

dito y  buen nombre de las personas y del Colegio Oficial 

de Arquitectos de Madrid, cuya suprema representación 

ostentan. 1

Madrid, 8 de marzo de 1935.

E l Secretario accidental, 

Firmado: Manuel Cabanyes

V I D A  C O R P O R A T I V A

A cta  d e  la  sesión c e le b ra d a  p o r  la  

J u n ta  d e  g o b ie r n o  e l d ía  1 d e  m a rz o  

d e  1935

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de A r­

quitectos, calle de la Cruzada, número 4, se reúne en se­

sión, previa la oportuna convocatoria, la Junta de Gobier­

no el día I de marzo de 1935, a las ocho de la noche.

Preside el señor Aldama y asisten los señores Iñiguez, 

López Durán, Blein, Durán Salgado, Cárdenas y el que 

suscribe.

El señor Decano-Presidente, encontrando que asiste 

número bastante de directivos, declara abierta 'a sesión y 

seguidamente se entra en el
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O R D E N  D E L  D IA

1. " Acta.— Se lee y aprueba la de la sesión anterior, 

celebrada el día 26 de febrero pasado.

2. ” Libramiento de cobradores.— Estando ausente el 

señor Marsá se deja sobre la Mesa la cuestión de los co­

bradores, que en este m'es han efectuado el cobro de los 

recibos mensuales, con motivo de lo ocurrido con el co­

brador que realizaba tal misión.

3. ” Asunto cobrador.— 'El señor Lamana, que entra en 

este .momento, da cuenta de las condiciones que el cobra­

dor despedido, Nicolás García, somete a la Junta para 

que se le readmita en las funciones que venía desempe­

ñando. Se estudia convenientemente la cuestión, con las 

manifestaciones de cada miembro directivo, asesorados 

por el señor Lamana, y se acuerda no aceptar las condi­

ciones que estipula y  mantener el despido.

4. * Cámaras de la Propiedad.— ^Enterados de que la 

Cámara de la Propiedad ha designado líltimamente, por 

enfermedad, un arquitecto suplente para atender a una de 

sus Secciones, que tiene establecida, se acuerda protes­

tar ante el citado organismo por tal designación, mucho 

más dado el estado en que se encuentra la petición del 

Colegio en el Ministerio del Trabajo, y solicita el nombre 

del designado, para actuar con el compañero.

5. * Matadero de Villarczyo.— ^Dadó que el Gobernador

de Burgos exige al Arquitecto Provincial que haga una 

visita de inspección a las obras del matadero de Villar- 

cayo, se acuerda oficiar a dicho compañero, para que, si 

como funcionario se- ve obligado a realizarlo, lo realice.

Y  se levanta la sesión a las nueve y veinticinco.

E l Secretario,

Rafael Martines Higuera

(Aprobada en la sesión del día 7 de marzo.)

A cta  d e  la  sesión  c e le b ra d a  p o r  la  

J u n ta  d e  g o b ie rn o  e l d ía  7 d e  m a rz o  

d e  1935

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de A r­

quitectos, calle de la Cruzada, número 4, se reúne, previa 

la oportuna convocatoria, la Junta de Gobierno el día 7 

de marzo de 1935, a las ocho de la noche.

Preside el señor Aldama y asisten los señores Blein, 

Durán Salgado, Laguna, López Durán, Iñiguez, Cárde­

nas y el que suscribe.

El señor Decano-Presidente, encontrando que asiste 

número bastante de directivos, declara abierta la sesión y 

seguidamente se entra en el

O R D E N  D E L  D IA

i.° Acta.— Ŝe lee y aprueba la de la sesión anterior, 

celebrada el día i de marzo del corriente.

4
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2° Acreedores.— Dado el estado de la Caja, y después 

del estudio presentado por el Contador, señor Marsá, se 

acuerda abonar a todos los acreedores de este Colegio un 

lo  por loo del importe de sus cuentas.

3. ° Colonia de Los Rosales.— Se acuerda contestar al 

Juzgado, según el informe emitido por el abogado asesor, 

señor Lamana, que el depósito que tiene el Colegio sobre 

la Colonia de Los Rosales .es depósito a res]3onder de los 

honorarios devengados por un colegial.

4. “ Control.— Se da lectura del oficio remitido por el 

Ayuntamiento, en que da cuenta del acuerdo municipal 

de 22 de febrero próximo pasado, acordando que a todo 

proyecto de edificación que haya de cursarse por las ofici­

nas municipales se acom{>añe documénto bastante, expedi­

do por este Colegio, en el que conste que en la fecha que 

se autoriza y  presenta el proyecto por el arquitecto fir­

mante, ostenta éste lá condición de colegiado, y se acuer­

da contestarle dando las gracias y remitiéndole un modelo 

del documento que de aquí en adelante extenderá el Co­

legio Oficial de Arquitectos, en virtud del referido 

acuerdo.

Y  se levanta la sesión a las nueve y treinta y cinco.

E l Secretario,

Rafael Martines Higuera

(Aprobada en la sesión del día 12 de marzo.)

A cta  d e  la  sesión c e le b ra d a  p o r  la  

J u n ta  d e  G o b ie r n o  e l d ía  12 d e  m a rz o  

d e  1935

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de A r­

quitectos, calle de la Cruzada, número 4, se reúne, previa 

la oportuna convocatoria, la Junta de Gobierno el día 12 

de marzo de 1935, a las ocho de la noche.

Preside el señor Aldama y asisten los señores Marsá, 

Laguna, López Durán, Iñiguez, Blein, Cárdenas y el que 

suscribe.

El señor Decano-Presidente, encontrando que asiste 

número bastante de directivos, declara abierta la sesión y 

seguidamente se entra en el

O R D E N  D E L  D IA

1. ° Acta.— Se lee y aprueba la de la sesión anterior, 

celebrada el día 7 de los corrientes.

2. " Confederación Hidrográfica.— Los señores Quadra 

y García Sauz, del Colegio de Sevilla, <pte habían solici­

tado una entrevista con esta Junta de Gobierno, exponen 

ante ésta lo que ocurre en la citada entidad al prescindir 

de los arquitectos afectos a la misma, quedando encarga­
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dos de realizar en esta situación las obras de construc­

ción de edificios los ingenieros de todos los ramos.

Se va estudiando el problema planteado y se acuerda 

que el Colegio de Sevilla formule una ponencia, que re­

mitirá al Colegio Superior de Colegios y a todos los Co­

legios de España, para estudiar la forma de realizar una 

labor de conjunto, sin perjuicio de que por este Colegio se 

solicite del abogado asesor, señor Lamana, un estudio 

preliminar sobre la posible actuación de los Colegios en el 

referido asunto.

3.° .Plaza de E l Escorml.— Al señor La Morena, que 

acude en este momento a requerimiento de la Junta de

5. * Baja de colegial.— Ŝe concede la baja a nuestro 

compañero don César Utrilla, por su traslado en el car­

go que desempeñaba en el Catastro.

6. " Tasación de las CosoíS de Floridablanca.— Se estu­

dia nuevamente el oficio remitido por el Congreso de los 

Diputados, en que solicita del Decano-Presidente o per­

sona en quien delegue la tasación de las casas de la calle 

de Floridablanca, y después de amplia discusión, en la que 

se exponen diferentes puntos de vista, el Decano-Presi­

dente delega el trabajo que se le pide en los compañeros 

inscritos en la Oficina de Paro Profesional, dejando para 

la próxima sesión la designación de los compañeros que 

han de realizar el trabajo.

Gobierno, se le expone toda la tramitación que en el re- Se levanta la sesión a las nueve y cincuenta.

ferido concurso fia llevado esta Junta de Gobierno, soli­

citando del mismo la rápida renuncia a la plaza que in­

debidamente le fué concedida, como asimismo el oficio 

recibido de la Comisión de Depuración Profesional, en 

que manifiesta no ha lugar a celebrar la entrevista que 

el señor La Morena solicitaba, ya que para la citada Co­

misión el referido asunto está completamente concluso.

4 .' Alta de colegial.— Se acuerda conceder el alta de-

E l  Secketario, 

Rafael Martínez Higuera

(Aprobada en la sesión del día 15 de marzo.)

A cta  d e  la  sesión c e le b ra d a  p o r  la  

J u n ta  d e  g o b ie rn o  e l d ía  15 d e  m a rz o  

d e  1935

finitiva a nuestro compañero don Ricardo Magdalena Ga- ^n Madrid, en el domicilio social del Colegio de Ar- 

llifa, perteneciente al Colegio de Sevilla desde primero del quitectos, calle de la Cruzada, número 4, se reúne en 

actual. sesión, previa la oportuna convocatoria, la Junta de Go-
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bienio el día 15 de marzo de 1935, a las ocho de la tectos inscritos en el Reglamento de Paro Profesional,

noche. y ante las manifestaciones expuestas por el Decano-Pre-

Preside el señor Aklama y asisten los señores Marsá. sidente de ser asunto de la mayor importancia y respon-

Blein, Cárdenas, Durán. Salgado, Iñiguez y el que sus- sabilidad del Colegio, se acuerda, en virtud de las atri-

cribe. buciones que le confiere el Reglamento de Paro Profe-

E 1 señor Presidente, encontrando que asiste número sionai a esta Junta de Gobierno, designar a don Enrique

bastante de directivos, declara abierta la sesión y segui- Martí Perla para que, como director del trabajo que se

damente se entra en el

O R D EN  D E L  D IA

1. ° Acta..— Se lee y aprueba el acta de la sesión ante­

rior, celebrada el día 12 de los corrientes.

2. ° Concurso de la Perla del Océano.— Dada la con­

testación recibida del Colegio Vasco-Navarro, sobre la 

consulta formulada por el Colegio con motivo del Con­

curso de la Perla del Océano, se acuerda remitir íntegra 

la tramitación de este asunto al Consejo Superior para 

su conocimiento y actuación que estime pertinente.

3. “ Tasación casa Floridablanca. — - Acordada ya en 

principio la delegación del Decano-Presidente en un 

miembro de este Colegio para la tasación de las casas de 

la calle de Floridablanca solicitada por el Congreso de los 

Diputados, y que esta delegación recaiga en los arqui-

le encomienda, lo realice en unión de los compañeros 

don Pedro Alonso Pérez y López Fernández, a la mayor 

brevedad.

4.° Proyecto sobre asistencia y apoyo.— En vista de 

que el Consejo Superior nos remite un estudio formu­

lado por los distintos Colegios sobre un Reglamento de 

asistencia y apoyo de la clase de arquitectos, se designa 

al señor Iñiguez para que estudie una ponencia que some­

terá a la aprobación de la Junta de Gobierno.

Se levanta la sesión a las nueve y  treinta y cinco.

F i  Secretario,

Rafael Martínez Higuera

(Aprobada en la sesión del día 20 de marzo de 1935.)

FORENSES

MES D E  M A R Z O  DE 1935 

Día 11. —D. Baltasar Hernández Briz.
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ALTA

D. José Iribarren Cavanilles

Colegio O firio l de Arquitectos  
C ru z a d o ,4 

M adrid

BAJA

D. César Utrilla Carroso.

Para la lista de Arquitectos del año 1936 

se suplica a los señores Arquitectos, nos en­

víen las correcciones de su nombre, domicilio, 

etc., que haya que modificar según la lista del 

corriente año.

FALLECIMIENTO

D. Críspulo Moro Cabeza.


